
BANCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SESI ON N° 1.543 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE , CELEBRADA EL LUNES 21 DE NOVIEMBRE DE 1983.

As istier on a l a Ses ión los miembros del Comité señores:

Pr e s i de n t e, don Hernán Felipe Errázuriz Correa;
Vi cepr e s i den t e , don Fernando Ossa Scaglia;
Ge re n t e General, Coronel de Ejército (R),

don Carlos Ma l i na Orrego.

As istieron, además, los señores:

Fis ca l , don Carlos Olivos Marchant;
Director de Política Financiera, don Renato Peñafiel Muñoz;
Dire cto r de Operaciones, don Francisco Silva Silva;
Se c r e t a rio General, señora Carmen Hermosilla Valencia.

1543-01-8 31121 - Modi f i c a Capítulo IV.A.l del Compendio de Normas Finan
cieras.

El seño r Renato Peñafiel recordó que en el Comité pasado se
había suge r i do a u tori za r a las instituciones f inancieras emitir pagarés
e xpresado s e n uni dade s de fomento, en lugar de los bonos bancarios seña
lados e n el Capí t u l o IV.A.l. de l Compendio de Normas Financieras, como
una manera de permi t i r que efectúen estas operaciones las sucursales de
los ba nc os ext ran j e r o s establecidas en el país, las cuales, por disposi
ciones de s us Casas Ma t r i ces , tienen limitaciones para operar con bonos
bancarios, por lo que somete a consideración del Comité Ejecutivo un
proyecto de acuerdo en este sentido. Propuso también, aumentar de $ 9.000
a $ 13.000 millones el monto establecido para octubre-diciembre de 1983.

El seño r Errázuriz es tuvo de acuerdo
millones el referi do mon to, pero sugirió facultar
Financiera pa r a c omple men t a r el refer ido monto,
reasignar l os fondos adjud icados y no utilizados.

en aumentar en $4 .000
al Director de Política
así c omo también para

El Comi t é Ejecuti vo a c o r dó modificar el Tí t ulo 111 d e l Capítulo
IV.A.l "Operaciones de compra y venta de instrumen tos financieros emiti
dos por l as i ns ti tuc iones fi nanc i e ras " del Compe nd i o de Nor mas Fina ncie
r a s e n l o s siguien tes términos:

1 . - Re empl a zar el núme r o 2 po r el siguiente:

"2.- Po r l a s operac iones que se realicen a contar del día 21 de
n ov i embr e de 1983, las i ns t i t uc i o ne s financieras podrán optar
po r emi ti r los Bonos a que se refiere el número 1 precedente o
Pa ga ré s expresados en Un i da de s de Fomento, los que deberán
cump l ir con las característ icas detalladas en las letras b), d)
Y e ) del númer o 1 antes señalado. Estos pagarés podrán ser
pre pa gados a su va l o r par.

Q
)
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En el c aso de emisión de Bonos se aceptarán títulos provisorios
mi entras se imprimen los definitivos, los que deberán ser reem
pla zados por es tos últimos en un plazo no superior a los 90
dí a s d e adjudicados los fondos"

2.- Agr e gar lo siguiente, como inciso segundo del número 3:

"La Direcc ión de Política Financiera con consulta al Comit~ Ejecuti
vo, podrá reasignar los fondos adjudicados y no utilizados y comple
mentar l os montos seffalados."

3. - En los números 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 sus ti tuir, donde corresponda,
las palabras "Bonos Bancarios" por "los instrumentos seffalados en
l os números 1 y 2"

1543-02-831 121 - Modifica Capítulo IV.B.IO del Compendio de Normas Finan
cieras.

El s e ño r Francisco Silva dio cuenta de una petición de las
instituciones financieras en orden a que se les autorice adquirir pagarés
expresado s e n dó l a re s de los Estados Unidos de Am~rica con el producto de
las amorti zac iones de los pagarés que les cancela trimestralmente este
Organismo por concepto de re programación de deudas en moneda extranjera.
Agregó que e n atención a que los recursos que entrega el Banco Central
mediante pa ga r é s expr e s a d o s en dólares tienen un plazo de vencimiento
distinto al de los mencionados pagar~s, se hace necesaria la adopción de
esta medida pa r a mantener el poder adquisitivo de los mismos recursos.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar el número 3 del Capítulo
IV. B.10 " Pa garé s e x pr e s a d o s en dólares de los Es tados Unidos de América"
del Compendio de Normas Financieras por el siguiente:

"3.- Los banc o s comerciales y sociedades financieras sólo podrán adqui
rir los pagarés seffalados en el número 1 con recursos provenientes
de:

a) La suma de las recuperaciones o castigos de créditos otorgados
e n conformidad con los Capítulos V.B.l y V.B.2 de este Compen
dio.

b) La recu pe r a c 1 0 n o castigo de cr~ditos otorgados en conformidad
al Capítulo X del Compendio de Normas de Exportación.

c ) El pr oducto de los pagos por parte del Banco Central de los
pagarés emitidos de conformidad a la letra e) del número 5 del
Capítulo II.B.5 de este Compendio. En este caso, deberán renun
ciar al derecho de efectuar la compra de los pagarés indicados
en e s te Capítulo IV.B.IO por el monto que hayan refinanciado
conforme a la modalidad establecida en el Capítulo II.B.5 de
es te mismo Compendio."
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15 43-03-8 31121 - Bonos Bancar ios y / o Pagarés - Suplementa monto a que se
refiere el Título 111 de l Ca pítulo I V. A. l del Compendio de Normas Finan
ci eras.

El Comi t é Ejec u ti vo - c on relac ión a lo dispuesto e n acuerdo N°
1543-01- 8 311 21 Y a c og i e ndo la sugerencia del señor Presidente - acordó
autor i za r a l a Direcc ión de Política Financiera para suplementar en $
4.000 mi llone s el monto destinado a la compra y/o venta de bonos
bancar i os y / o pa garés durante el período de octubre a dici embre de 1983,
a que s e r e fi ere el número 3 del título III del Capítulo IV .A.l del
Compendi o de Nor mas Fina ncieras.

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA
Se c r e t a r io General
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